
C E D U L A 

T S M W O M M S DMJk C O N S M J O , 

POR L A QUAL SE MANDA QUE DESDE 
ahora cesen las batidas y monterías que se dispusieron 
en Real Cédula de veinte y siete de Enero de mil se
tecientos ochenta y ocho, para el exterminio de Loboŝ  
Zorros, y otros animales nocivos; y que quedando ésta 
sin efecto, las Justicias den premio doble del que se 

estableció en ella por cada uno que se presentase, 
en la forma que se expresa. 

1795. 

E N M A D R I D : 
:N LA IMPRENTA DE LA VIUDA É HIJO DE MARIN. 
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por la gracia de Dios, Rey ¿Jé Gástilla 9 cío 
León, de Aragón, de las dos Sieilias, dé Je-
rusalen, de Navarra, de Granad^^ de Tole* 
do, de Valencia, de Galicia , de Mallorca j de 
Ménorca , de Sevilla / de Cerdena / de Cór--
doba, de Córcega, de^Muma; de' Jáérr, de 
los Algarbes, de Algééiras, de Gibráltar ̂  de 
las Mas de Canaria , 4e las Indias Oriéntales 

Occidentales, Islas,; y Tierra firme del Mar 
Océano, Archiduque de Auslria ̂  Duque de 
Bórgoña;, de ^mbante^ y de MMán, Conde 
de Abspurg , de Marides, Tiról y Barcelonai 
Señor de Vizcaya :ysa^ Mcñia^, 3;c.^A loá 
jdel-jni Consejo , Presidente / y Oídtor^ de 
mis Audiendas^I y .Cbancilleríii", Alcydés¿ 
Alguaciíe^Xie tmi Ca^ry Gdrte y y kttoémím 
Co^gidores, Asistente^ Intendentes^ Gober^ 
pad§res,; Alcaldes n^ayores y ordinarios.,: y 
otros-qualesqiner Jueces, ^y: Jiastícfes(¿asi° jde 
¿Rulengo i -^mo dej&ñdrío j Abadengo ,oy 
Ordenes, tanto á los que ahora; son, coim» á 
IQS, que serán ¿de aqui^adelatóe, ŷ  demás per* 

A 



soms dequaksquier estado, dignidad ó pree
minencia que sean de todas las Ciudades, 
Villas, y Lugares de estos mis Reynos y Se-
fioríos á quienes lo contenido en esta mi Real 
Cédula tocar pueda en qualquier manera;r: YA 
|ÍBE# I Que Enterado mi augusto Padre (que 
de Kqs gqza) de lo? perjuiéios que causan 
ban á los gafados k>s Lobos, Zorros, y otros 
^ninples ̂ c£WM'l $ deseoso de evitarlos, tuvo 
áfWen, eonfb|^ánd(ísCsQ^ ^él 

Coíis^o^c^pedir R en veintey 
| ^ íp? í^ | ^ | ^ r% |^ i ^ i l ^^tecientos ochenta y 
priip , |)resc|ibiendo tpoí" ij^ttSices, y Jóiasta 

j s ^ e í ^ d a sufee§iva. dictase ̂ otfaa ípro* 
sn€l métodos ̂ y Lreglaa : que deSaa 

ra 

3 gfett^l^'prinj^a^rlQiiB íéa'etodqsiíéS. 
, ei^clftyl^ té^míMócteiAorÍGS¡itons# 

•ig^r§Q}i|i^Jib^eiiei®e^'feo¥bsí5 seíMi 
íp^ a í k ^ i ^ % ^ i d ^ ócínohteriá% 

m^iláélEtóíi , y laaotra-desde m& 
iteSetiembííé l i ^ á i i u da^ctubr^^ 

_ leitesrcliptosiJfflcia^ ^al b i i iH^^ f t 
^ie^enlalgüna) variasáo^isetrep^séniase áPfifi 
l & m ^ ^ l ^ i a E ^ ü e ^ i t ^ ^ tofconveniélítéií 

quarta^iqiiejiel ^cóstoi.de-^tua 'fetidáS-^ó 
pionterías seí prorfatmse afclparofíató^^lQj 
eafcczás de ^nado:ésjtofeipy tóastoñantf qúk 



pastase en los términos de los. pueblos donde 
se hiciesen > y de las yeguadas , tacadas, y 
muletadas que hubiese en ellos; bien entendí-
do , que los dueños de los estantes nada con
tribuirían para este gasto de las batidas siendo 
vecinos ó comuneros de los pueblos donde; se 
executasen, pues deberían responder por ellos 
los ¡caudales públicos de propios y arbitrios: 
X por la octava, que siendorjustoiquádos 
que cogieran ó mataran dichos animales fuera 
de las batidas ó monterías , tuviesen . alguna 
gratificación ó premio por su trabajo, las Jus* 
ticias hiciesen pagar y dar entre ano quatro 
«tocados por cada Lobo que se les presentase: 
ocho por eada Loba-doce si fuese cogidfccoa 
carnada, y dqs por ¡cada Lobezno: diez «ales 
por cada Zorro ó Zorra , y quatro por eada 
uno de los hijuelos; cuyas cantidades se pa-
gagen sin detención de los caudales públicos: 
y ; la piel, cabeza y Imaios dé laá Jeras que 
se; premiasen , quedasen en podéi- de las Jus
ticias, sin poderlas devolver á los que las pre
sentaron , ni á otras personas i para obviar 
íraudes. Habiéndose puesto en execucion lo 
mandado en la citada .Real Cédula, acreditó 
Ja.experiencia el poeóió ningún fruto qué 
produdan suŝ  di^osidones porelabuso qué 
^e dlas se aaeía ̂  ld^pueblosr qué las batidas 



f mónterías servían solo para diversión y fé-
creo de los que en ellas se empleaban, y que 
se consumían: sin utilidad muy crecidas cantí-
dades de los caudales públicos^ sobre cuyos 
Articulares se Hcieron ^ai mi eonsejo^ difé* 
renfes representaciones, las que se han- esl-
tniítado ̂ en é l ; y tratado el asunto con la dê  
íeneion que e^ge su importancia ̂  y con pre-
sshciarde los informes «jue^estírné por opoít 
íunós v y de lo expuesto sobre todo p0r>B|S 
EMát , íen consulta de treinta y uno; de SOífe 
tubre del año próximo'pasado, me expuso 
quanto estimórconvenientc y i fin: de Ilo^ráí 
con menos dispendio j y mas beneficio fúM& 
co el exterminio de dichos animales; y »cÓií-
formándome ^GH su dictámen í hé tenido á 
lien ses0lve*=, que desde-afiora cesen las bá* 
tidas y m«3fcitóaSi;qEi©p®a^et:tóférmiMó 
j^oboá, y demás aniináles nocivos estáli' dfei 

dando ésta siA< efecto* y -las Justicias :de * e6t©i 

Lobo? ój^ÜD^j^ y u&mási áraiaie^"rm&* 
v̂ os que ;se iiyErtatan^ád 
senté á las mia^s^ü^iGks j iést^ies^ 
Lobo íochq^ ducados \%<>:Mázs\ y mis por \y&m 



Loba , veinte y quatro si fuere cogida con 
carnada; y quatro por cada Lobezno: veinte 
reales por cada Zorra ó Zorro , y ocho por 
cada mío de los hijuelos; cuyas cantidades 
deberán satisfaícerse sin detención de los re
feridos caudales públicos , y abonarse con la 
debida justificación en las cuentas que se die
ren por las respectivas Justicias. Publicada ea 
el mi Consejo esta mi Real resolución, acordó 
su cumplimiento : y para que tenga su debida 
observancia , expedir esta mi Cédula. Por la 
qual os mando á todos, y á cada uno de vos 
en vuestros Lugares, distritos y jurisdicciones, 
la guardéis , cumpláis y executeis , y hagáis 
guardar, cumplir y executar en la forma que 
en ella se previene, sin contravenirla, ni per
mitir su contravención en manera alguna, an
tes bien para que tenga su mas exacto cum
plimiento, daréis las órdenes,autos,y provi
dencias que sean necesarias, por convenir asi 
á mi Real servicio, bien y utilidad de mis vasa
l l o s ^ que al trasladoimpreso de esta mi Real 
Cédula, firmado de Don Bartolomé Muñoz de 
Torres, mi Secretario , Escribano de Cámara 
mas antiguo y de gobierno del mi Consejo, 
se le dé la misma fé, y crédito que á su ori
ginal. Dada en Aranjuez á tres de Febrero de 
mil setecientos noventa y cinco: YO EL REY: 



Yo Don Fernando de Nestares , Secretano 
del Rey .nuestro Señor, lo Mee escribir por su 
mandado: Felipe Obispo de Salamanca: El 
Conde de Isla: Don Domingo Codina: Don 
Jacinto Vir to : Don Josef de Gregenzatt: 
Registrada : Don Leonardo Marques: Por el 
Canciller mayor: Don Leonardo Marques, 

Es copa de su original, de que certifico. 

T> Bartolomé Muñoz. 


